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T A R I F A S  
I - PUBLmCACIONES 

Texto no mayor de 200 palabras Por ,cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,80 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales G 2;20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos (Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A 2,70 A O,% 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,OS 
-EMictos Judiciales A 1,- A 0,015 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 405 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inrnuebles y Automotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 0,05 

-Balances: 
Ocupando más de 1/4 y hasta Yz página h 9,- 
Ocupando más de 1/2 y hasta 1 página A 15,- 
Máq un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del, mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 480 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicadones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se curnputarán como una sola palabra, estbn formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, Yz, f., se considerarán como 

una wlabra. 
Las publicaciones se efectuarLn previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adrnbistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacíón, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

EstarAn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones Jegales vigentes así lo consignen. 
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D E C R E T O S  

Salta, 11 d e  junio de 1985 
DEICRETO No 1133 

Ministerio de Economía 
VISTO el decreto nacional N? 6871'81 que de- 

termina las facultades d e  Ia Comisión Permanen- 
te para la Prevención y Represión d e  Ilícitos de 
Importación y Exportación que funciona en el 
ámbito del Ministerio de Economía d e  la Nadón; y 

CON SI DE BANDO^: 
Que a través d e  los artículos 70 y 80 del re- 

ferido instrumento nacional, se dispone d esta- 
blecimiento de Subcomisiones Delegadas en las 
capitales de provincias, las que deben integrarse 
con funcionarios d e  los Ministerios de Gobierno, 
Justicia y Educación, y de Economía, y con re- 
presentantes de organismos nacionales en el ám- 
bito provincial; 

Que el Secretario de Hacienda d e  la Nación, 
en su carácter d e  Presidente de la Comisión Per- 
manente, ha solicitado la constitución d e  la Sub- 
comisión Delegada correspondienbe a la provin- 
cia de Salta; 

Que en cumplimiento de dichas disposiciones, 
resulta menester designar a los funcionarios que 
integrarán la aludida Subcomisión en represem- 
tación de la Provincia; 

Por ello, 
El ,Gobernador de la Provincia 

IYECRHTA: 
Artículo lo - Desígnanse representantes d e  la 

provincia d e  Salta, para integrar la "Subcomisión 
Delegada para la Prevención y Represión de Ilí- 
sitos de Importación y Exportación", d e  confor- 
midad con las disposiciones contenidas en b s  ar- 
tículos 70 y 80 del decreto nacional N? 687/81, 
a los funcionarios que seguidamente se nominan 
y en el carácter que en cada caso se especifica: 
Miembros Titulares 

-Jefe de Policía d e  la Provincia 
-Director de Comercio 

Miembros Suplentes 
-Jefe de Investigaciones de la Policía de la 

Provincia 
-Inspector de Dirección de Comercio, señor 

René ALfredo Yunes 

Art. 20 - Los representantes designados an- 
teriormente, coordinarán su labor con el señor Se- 
cretario de Estado de Industria y Minería, quien, 
en su carácter de Delegado, ejercerá la ,presiden- 
cia de la Subcomisión Delegada. 

Art. 30 - Derógase el decreto No 952 de fe- 
cha 30 de julio d e  1979. 

Art. 40 - El presente ¿lecreto será refrenda- 
do por los señores Ministros d e  Gobierno, Justicia 
y Educación y de Economía, y firmado por el 
seiior Secretario General de ia Gobernacibn. 
Art. 50 - Comuníiquese, publiquese en el Bo- 

letín Oficial y archívese. 
ROMERO - Fernández - Cantarero - 
Dávalos 

Salta, 11 d e  junio d e  1985 
DECRETO N. 1143 

Ministerio de Economía 
Expediente N? C/19 - 03777/84. 

VISITIO el expediente d e  la referencia y la 
Ley No 6241/84 que establece el Régimen Pko- 
vincial d e  Emergencia Agropecuaria; y 
. CIOlNSZDERANDO: 

Que la Legislatura Provincial familtó al Poder 
Ejecutivo para que reglamente numerosos artícu- 
los de la citada ley; 

Que la Autoridad de Aplicación debe contar 
con criterios rectores para la verificación de los 
daños y para los procedimientos a seguir hasta 
que se otorguen los beneficios; 

Que hasta tanto se fijen definitivamente las 
pautas sobre tamaños d e  las distintas unidades 
económicas es weciso establecer valores orien- 
tativos; 

Que deben definirse las escalas de los intere- 
ses de los créditos que se otorguen, siempre den- 
tro de los límites fijados por la ley; 

Por ello: 
E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Serán misiones y funciones de 

la lComisión Provincial de Emergencia y Desastre 
Agropecuario creada por el artículo 80 de la 
Ley No 6241184: 
























